
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., ocho de marzo de dos mil veintiuno 

  

REF. VERBAL No. 11001310302620170046200 

C2 

  

Para los efectos procesales pertinentes téngase en cuenta que el traslado de que 

trata el art 370 del CGP surtido a través del micrositio web del portal de la rama 

de este despacho feneció en silencio. 
  

NOTIFÍQUESE (3) 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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